
Miércoles á8 de Febrero de m o 76 cts. mimero 

a íjrouinfia ue León 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
tcretaríos reciban los números de 
tte BOLETÍN, dispondrán que se 
lie un ejemplar tn el sitio de costum-
re, donde permanecerá hasta el reci-
o del número siguiente. , 
Los Secretarios cuidarán de con-

ervar los BOLETINES coleccionados 
irdenadamente, para su encuaderna-

:ibn, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos. 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clase? 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgado.* 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncips qut 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober 

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administraciói 

de dicho periódico (Real orden de 6 dt 

Abril de 1859). 

S U M A R I O 
Ministerio de la Gobernación 

Orden de 24- de Febrero de 194-0 regu-! 
lando la celebración de suscripcio-! 
nes, cuestaciones, festivales benéficos 
o iniciativas análogas. \ 

Administración ProvineiaJ \ 
GOBIERNO C I V I L ! 

Circulares 
Comisaría de Invest igación y vigi

lancia.—Licencias de caza. 
Permisos de c i rcu lac ión de Automó

viles.—Amindo. 
Séptimo Depósi to de Sementales.— 

Anuncio. 
_ Administraeíóí* Municipal 

Adidos de Ayantami^ntoa,. 
_ Administración de Justicia 

Adictos de Juzgados. 
Ánuncio particular. 

MISTERIO BE LA BBBERNACIBN 
ORDEN 

Son varias las disposiciones dic
tadas desde los comienzos del Mo
vimiento Nacional con el fin de dis
ciplinar las iniciativas de índole 
benéfica, especialmente las suscrip
ciones, cuestaciones, festivales y 
otras semejantes. 

La experiencia recogida, aconseja 
elevar la j e r a rqu ía legal de alguna 
Qe esas disposiciones, refundir todas 
ellas y reglamentar de manera más 
retallada su apl icación. 

En su vir tud, esie Ministerio se ha 
Servido disponer: 

Art . i,0 Las suscripciones, cues
taciones públ icas , festivales benéfi
cos e iniciativas aná logas se consi
d e r a r á n il ícitas si previamente a su 
ce lebrac ión no ha sido solicitada y 
obtenida au tor izac ión expresa de 
este Ministerio, 

Los organizadores de dichos actos 
que contravengan lo dispuesto en 
la presente Orden, q u e d a r á n incur-
sos en las responsabilidades defini
das en el art. 7,°. 

Ar t . 2.° Queda privativamente 
reservada la d e n o m i n a c i ó n de es
pectáculos benéficos a aquellos en 
que la totalidad de sus ingresos lí
quidos se aplique a fines de dicho 
ca rác te r . 

Cuando sólo proponga la aplica
ción parcial de los rendimientos, se 
h a r á m e n c i ó n de la circunstancia 
en el anuncio del espectáculo, y, 
aunque éste no pueda calificarse de 
benéfico, queda rá , no obstante, so
metido a la r eg lamentac ión dispues
ta en la presente Orden. 

Art . 3.° Los organizadores de los 
actos enumerados en el art, 1.°, d i 
r ig i rán con plazo suficiente las so
licitudes de au tor izac ión al Minis
terio de la Gobernac ión por conduc
to de los Gobernadores civiles, o 
directamente si el acto hubiere de 
celebrarse en la vil la de Madrid . 

A c c m p a ñ a r á n sus instancias con 
el documento que acredite la venia 
del Diocesano, si los actos persiguen 
Unes de naturaleza reügio>a; de la 
Autoridad mihtar competente, cuan
do fueren en beneficio de las Insti

tuciones de este carácter , y de las 
Delegaciodes Nacionales de Servi
cios de Falange Española Tradicio-
nalista y de las .1. O. N. S., en el caso 
de proyectarse por las Organizacio
nes del Movimiento o en provecho 
de las mismas. 

Se expresará , igualmente, en la 
solicitud el procedimiento previsto 
para recaudar los ingresos, cá lculo 
aproximado de éstos, presupuesto 
de los gastos precisos para obtener
los y forma en que h a b r á de apl i 
carse lo recaudado al fin motivador 
del acto. 

Ar t . 4,° La t r ami t ac ión de las 
solicitudes y las propuestas de reso
luc ión se h a r á por la Direcc ión Ge
neral de Beneficencia y Obras So-

j cíales t r a t ándose de iniciativas con 
i finalidad bénefica, y por la Direc-
I c ión General de Pol í t ica Interior en 
I los d e m á s supuestos, 
j El Ministro pod rá delegar las fa
cultades resolutivas en el Subsecre
tario de la Gobernac ión y en los Di -

| rectores-generales respectivos, 
' Art. 5.° Las autorizaciones con-
1 cedidas lo serán siempre con la con
dic ión de que los organizadores no 
puedan disponer de los ingresos lí
quidos hasta que r indan y les sea 
aprobada cuenta de los gastos e i n 
gresos, a c o m p a ñ á n d o l a de todos los 
justificantes necesarios. Los Centros 
determinados en el a r t ícu lo anterior 
h a r á n la censura de las cuentas, 
proponiendo, en su vista, las reso
luciones procedentes, 

i . 



i 
Art. O.0 Al anunciarse las cues

taciones, suscripciones y festivales 
se cons ignará la au tor izac ión con
cedida por el Ministerio, sin cuyo 
requisito los per iódicos no p o d r á n 
dar noticias n i . hacer propaganda 
de las mismas. 

Para los espectáculos benéficos 
regirá de modo absoluto la prohi
bición de repartir las localidades a 
domicil io, incluso con derecho a 
rehusarlas, o expenderlas en luga
res distintos de la taquilla del1 lo
cal donde el espectáculo haya de 
celebrarse. 

Art 7.° Serán castigadas con 
multas de 250 a 25.000 pesetas las 
infracciones de cualquiera de las 
normas que anteceden. La respon
sabilidad de su pago recaerá de for
ma solidaria sobre las personas que 
hayan intervenido en la organiza
ción de los actos aunque no hubie
ran suscrito la solicitud de autori
zación. 

Si los actos se celebraran sin ha
ber conseguido la previa autoriza
ción ministerial, coexist irá la multa 
con la obl igación de ingresar en el 
Fondo de Protecc ión Benéfico-So-
cial los ingresos obtenidos. 

Art . 8.° La impos ic ión de las 
multas y responsabilidades pecunia
rias corresponde al Ministerio de la 
Gobernac ión o a las Autoridades 
en quienes delegue, conforme al ar
t ículo 4.° 

Los Gobernadores civiles ve la rán 
por el cumplimiento estricto de esta 
Orden, seña lando al l^Iinisterio los 
hechos contrarios a ella que lleguen 
a su conocimiento. 

Madrid, 24 de Febrero de 1940. 
SERRANO SUÑER 

SoMerno civil de la provincia de León 
tomisaria General de Abastecimientos 

lí Transportes 
Servicios provinciales de León 

Por orden de la Comisar ía Gene
ral de Abastecimientos y Transpor
tes a partir de esta fecha, queda de
clarada la in te rvenc ión de la pro
ducc ión huevera a t ravés de las Je
faturas Provinciales de Abasteci
mientos, quedando, por tanto, prohi 
bida la c i rcu lac ión de los mismos 
que no vayan a c o m p a ñ a d o s de la 
correspondiente guía . 

La impor tac ión se efectuará a tra
vés de aquellos Organismos, Sindi
catos o agrupaciones legalmente 
constituidas y que habitualmente se 
dediquen a este comercio bajo el 
control directo de la Jefatura Pro

vincial de Abastecimientos y Trans
portes l i jándose la tasa de dicho ar
t ículo en los precios siguientes: 

Precio al productor, 4,30.pts. 
Precio de venta en provincias pro

ductoras, 4,90 pts. 
Precio exportación sobre vagón 

origen, 5,00 pts. 
Provincias deficitarias, 5,75 pts. 
Cons iderándose e s t a provincia 

como provincia exportadora, regirá 
en la misma el precio de 4,90 pese
tas docena. 

Es muy interesante para llevar a 
cabo el control de p roducc ión y con
sumo de huevos en ésta, que con la 
mayor urgencia y rapidez posible se 
remita por los Alcaldes de la misma, 
estadística de la referida p roducc ión 
y consumo de los mismos, procuran
do que éstas sean lo m á s exactas po
sible. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento de 
cuanto se deja anteriormente consig
nado. 

León, 26 de Febrero de 1940. 
E l Gobernador civil, 

José Luis Ortiz de la Torre 

SECCION AGRONOMICA 

C I R C U L A R 

Como ampl iac ión a m i circular de 
fecha 22 de los corrientes relativa a 
venta y c i rculac ión de patata para 
consumo, se pone en general cono
cimiento que la patata destinada a 
siembra con t inua rá r igiéndose por 
las mismas normas que hasta el pre
sente, con arreglo a lo establecido 
por la Sección Agronómica a la que 
corresponde la in tervención, como 
quedó seña lado en m i circular de 23 
de Enero, y en su consecuencia, po
d rá facturarse para cualquier desti
no, toda partida de patata para siem
bra que vaya provista de la corres
pondiente guía de garant ía de or i 
gen expedida por dicha Sección 
Agronómica . 

León, 26 de Febrero de 1940. 
E l Gobernador civil, 

José Luis Ortiz de la 7 orre 

Comisaría de investigación v Vigilancia 
Relación de licencias de caza que han 

sido expedidas por este Gobierno 
civil durante el mes de Noviembre. 

(Conclusión) 
Manuel García Gómez, Santovenia. 
Esteban Aller Fernandez, León. 
Balbino González Berdial Los Ba

rr ios de Salas. 

Colomán Soto Núñez, Torneros. 
Luciano Benéitez Fernández , León. 
Jaime BarO Sánchez, Palacios, 

Rafael del Baile San Román 
Santa Eulalio. 

Felipe Berjón del Fraile, Valencia 
de ! ) . Juan. 

Mamerto García Sandoval, Cal-
zadilla. 

Benigno Caballero Pérez, Trobajo 
del Cerecedo. 

Iñigo Reguera Olmo, Villacontilde. 
Domingo F e r n á n d e z Prieto, Cas-

trocontrigo. 
Máximo González Palacios, Valen

cia de D. Juan. 
Vicente F e r n á n d e z Honrado, Bus-

t i l lo del P á r a m o . 
José M.a Martínez Gallo, León. 
Manuel Saez de Miera, Valencia 

de D. Juan. 
Marcelino Santos Conejo, Idem. 
Julio Rueda Mencia, Calzadilla. 
Miguel Miguelez Gigosos, Fresno 

de la Vega. 
Jacinto Carbajal Medina, Villalca-

labuey. 
Pablo Campos Rios, Pini l la déla 

Valderia, 
Teodoro Blanco Pablos, Cazadilla, 
Isidoro García García, San Justo 

de la Vega. 
Modesto F e r n á n d e z García, Bem-

bibre. 
Basiano del Amo P a c h ó n , Gorda-

liza del Pino. 
Jo ré López Guerra, Fresno. 
Miguel Martínez Seco,Castrotierra-
Herminio Turrado Vi l la r , Valle 

de la Valderia. 
Desiderio Cela Ordóñez , León, 
Abi l io Mateo Gutiérrez, (galgo) 

Pajares de los Oteros. 
Eduardo González Vil lar , Mata-

rrosa. 
Juan García Vega, Vil lacintor. 
Ignacio Artiagabeitia Chavarria, 

León. 
Antonio de la Fuente Cordero, La 

Bañeza. 
Federico Vecilla Alonso, San Mi

guel de Escalada. 
Florencio González Fernández, 

Galleguiilos de Campos. 
José Luis Gago Crespo, Joarilla de 

las Matas'. 
Francisco Mazcurriana González, 

La Espina. 
Sebast ián Puente Fernández , San 

Miguel de Escalada. 
Mariano Pérez Fe rnández , Astorga. 
Constantino Gar rán Soto, Quinta-

nil la de los Oteros. 
Eladio Seco F e r n á n d e z , Astorga. 
Ervigio Rodríguez Gallardo, Pór

tela de Aguiar. 
Celestino García González, Vetilla 

de la Reina. 
Miguel Borge Torbado, Gaguillos 

de Campos. 
Emi l io Borgue Cadenas, Villa-

mandos. 
Ensebio Mencia Gordaliza, (galg0) 

Joarilla. 
Fél ix Costales Sánchez , León. 



Manuel Andrés Fe rnández , Idem. 
J o s é A n t o n i o D i a z F e r n á n (i e z, I d e ra. 
Florentino García Martínez, Vi l la-

blino. 
Benigno García Prieto, Requejo. 
Baltasar García Alvarez, Idem. 
Manuel Alarma García, León. I 
Qnirino Rodríguez í^., Bembibre. 
Antonio Bardal Alvarez, León. ; 
Antonio González Morán, Idem. 
Quirico Pastrana Alvarez, Gorda-

liza del Pino. 
Algel Rodríguez Bajo, Idem. 
Lorenzo García Turrado, Castro-

calbón, 
Antonio Celada del Rio, Vil la-

montán. 
Juan Rojo Alonso, Castellanos. 
Leovigildo Merino Fe rnández , A l -

gadefe. 
David Merino Villaestrigo, Laguna 

Negrillos. 
Germán Martínez Conejo, Algadefe. 
Florencio Villagrá Vián, Vil la-

marco. 
Bernardo F e r n á n d e z Cabo, León. 
Balbino Fierro Martínez, Ardon-

cino. 
Secundino López Pérez, La Milla 

del Rio. 
Victorino Merino Pérez, Castilfalé, 
Resiituto Ruano del Valle, Idem. 
Domingo Balsas Villegas, San Es

teban. 
José Blanco López, Ponferrada. 
Tomás Cas tañon Gutiérrez, Rios

curo. 
Bernardo F e r n á n d e z Domínguez , 

Villaornate. 
Manuel González Pérez, Anamio. 
Rafael Morán Blanco, Idem 
Francisco Olego Meravo, Peralda 

del Rio. 
Bernardo González Carnero, Val-

deras. 
Rosendo Mielgo Ramos, (galgo). 

Alija de ¡os Melones. 
Ralbino Fierro Mart ínez, (galgo) 

Ardoncino. 
Leocadio Lesmes Miguelez, (galgo) 

Mansilla. 
Pedro Acero Gutiérrez (galgo) Joa ra 
Gregorio Morala Muñoz, (galgo) 

Campo de Vi l lavidel . 
iMartin Pérez Rodrigo, Vil laver de 

Arcayo. 
Teodosio Otero Alvarez, León. 
Bei nabé Ca stro Rodri guez. Luengos. 
Timoteo Varga García, Quintana 

de Rueuda. 
Juan Gaspar Rosa, La Bañeza. 
Eugenio Guerra de Paz, León. 
Heliodoro Marcos Triguero, Val-

verde Enrique. 
Dalmacío García Fernandez. Quin

tana de Rueda. 
Juan José Arias Bermudez, Cunas. 
Canstantino Para mió Gascón, V i -

Uaornate. 
Gonzalo Fe rnández Valencia, La

guna de Negrillos. 
Anlonio Alonso Ares, Valdemora. 
Julio Ruiz Pérez, La Bañeza. 
Sjuidalio Acebo Robla, Robledo 
O maña . 

Modesto Diaz-Coneja Fe rnández , 
Gordoncillo, 

Francisco Lozano Mencia ,Grañera 
Dionisio Llamazares Iban, Puente 

Castro. • i 
Dan i el Marcos Abundio, Castro vega. 
Ju l i án Merino Bajo, Gordaliza del 

Pino. i 
MacarioMarlinez Alamo, V i llafañe. 
Ezequíel Díaz Alvarez, Pobladura 

de Pelyo. 
J e r ó n i m o Mendoza Reñones, Toral 

de Fondo. 
Antonio Martínez Blanco Adra

dos de Ordás . 
Juan Tocino Pérez, Sahagún . 
Nazario Alvarez Lozano, San Pe

dro de lo Oteros. 
Pablo Pelaez García, León. 
Benito Florez Rodríguez, Santas 

Martas. 
Daniel Palacio Márquez, Bem

bibre, 
Manuel Sandoval Gallego, Fuente 

de los Oteros. 
Pedro Cuevas Alvarez, La Virgen 

del Camino. • v 
Benigno Vi l la lañe Fuertes, Carrizo 

de la Ribera. 
Jesús F e r n á n d e z Cabero, Reveíga. 
Gumersindo Cabresos Santos, (gal

go) Pajares. 
Cristóbal Herreros Reyero, Codor-

nillos. 
Rafael Cid Real Escobar. 
Fulgencio Ordás Ordás , Vil lalobar. 
F ro í l an Arias Alvarez, Vil larro-

drigo de Ordás . 
Domingo Suarez Alvarez, Idem. 
Antonio Arija Nistal, Palacios de 

la V Icueva. 
Cayo Vi l la Prieto, Matadeón de 

los Oteros. 
T o m á s Vicente Amores, León. 
Manuel Ribera Merayo, Sa R o m á n 

de Bembibre. 
Fortunato Sánchez García, Villafalé, 

Manuel Paramio García, Valderas. 
Vicente Posada Panero, Riego de 

la Vega. 
Miguel Mart ínez Prieto, Idem. 
Eu t iqü io Mirantes Morán, Santa 

María. 
Antonio MouraPreciosa, Valderas. 
Juan González Alonso, Roderos. 
Elíseo García Miguelez, Qnintana 

Congosto. 
José Ordoñez Ordoñez , La Vega. 
Antonio Gutiérrez Rodríguez, Idem. 
Melquíades Tome Veiasco, To-

reno. 
Valeriano Sastre Franco, Masilla 

del P á r a m o . 
Aqui l ino Mart ínez Mart ínez, San 

Justo de la Vega. 
Isidoro Geijo Rodríguez, Idem. 
Lorenzo Cuervo Ramos, Idem. 
Crescente Provecho Matatagui, Ve-

l i l la de los Oteros. 
Víctor F e r n á n d e z Castrillo, Este-

bánez . 
Valvonero Ferrero Gómez, Vi l l a -

viciosa. 
Ev i l i oFe rnándezTe je r ína ,Te j e r ina . 
Eugenio Robles Viej o. Puente Castro. 

Félix Arteaga Morán, (galgo) Fres
no de la Vega. 

Salus l íano Redondo, Santovenia. 
Lucio Vecino Pérez, Villafer. 
Luis Pérez Martínez, Idem. 
S í m p r o n i a n o Vecino Pastor, Idem. 
Melchor Alonso Pérez, Ribas de la 

Valduerna. 
Nicolás García Machado, Vega de 

Magaz. 
Melitón Ferreras Diez, Sahelices 

de Payuelo. 
Nico lásGancedo Ortiz, Ví l lanueva, 
Saturnino González Fierro, Mo-

zóndigas . 
Fél ix de Dios Rueguera, Reliegos. 
Timoteo Cuesta Vaquero, Valderas 
Manuel Alvarez González, Pon-

ferrada. 
Casiano Andrés González, Campo 

de Vi l lavidel . 
Manuel Pérez Sánchez . Trobajo 

del Camino, 
Anastasio Blanco Casado, Mata

deón de los Oteros. 
Erasmo Díaz Herrero, Bercianos 

del Real Camino. 
Lorenzo Diez Gutiérrez, Saladla. 
Antonio Herrero Borriento, Valen-

cía de D. Juan. 
Baltasar Castro Lobato, Posada. 
José Antón Al vea, Gordoncillo. 
Victorino Alonso Alonsu, Idem. 

Cecilio Subió Rubio, Castrocontrigo. 
Domingo Rubio Reqaejo, Idem. 
Fidel Pascual Ruiz, Calaveras de 

Abajo. 
Víctor P e q u e ñ o ' E s t e b a n e z , Gor

doncil lo. 
Bautista P e q u e ñ o Grande, Idem. 
Juan Aríenza Fe rnández , León. 
Germán García Luengos, Gordon

ci l lo . 
Mariano González Martínez, Ci-

manes de la Vega. 
Cayo Yugeros Pinto, Quintana de 

Rueda. 
Marcelino Manzano Herrero, Val-

verde Enrique. 
Inocencio González F e r n á n d e z , 

Trobajo del Camino. 
Mateo González Campo, (galgo) 

Rebollar de los Oteros. 
- Daciano Barrera Pastrana, (galgo) 
Matanza. 

Manuel Blanco García, (galgo), i d . 
Mart in Feo Robles, León-
Aníbal Carral Pérez, Valderas, 
Leoncio Carral Calleja, Idem. 
Cánd ido García Arias, B r a ñ u e l a s . 
Florentino Carral Calleja, Idem. 
Alberto Reimonde Neina, Cacabe-

los. 
S imón Pellitero Ordas, E l Burgo 

Ranero. 
Mart in Tejoñ Tejón, Paramo del 

Sil. 
Pedro Gago Bar to lomé, Gordon

cil lo. 
Eutiquiano García Santamarta, 

Valle de Mansilla. 
Ot i l io Alvarez García, Abano. 
Manuel de Dios y de Dios, Riello. 
Paulino Alonso García, León. 
Ricardo Rodríguez López, Astorga. 
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Domingo Quintana García, Val de 
San Lorenzo. ; 

Segundino Otero Aguado, Astorga. 
Gregorio Matilla Domínguez , Ba- ] 

rrientos, | 
Joaquin Mures Quintana, Val de . 

San Lorenzo. ; 
Fortunato Martínez Rubio, Rosales. 
Jesús Martínez Rodríguez, Carrizal. 
Manuel Martínez Gutiérrez, Casares. > 
Antonio Moran González, Astorga. j 
Domingo Cordero Ramos,San Jus-

tó de la Vega. j 
Hermenegildo Aparicio Diez, Tor- ¡ 

ñeros de Jamuz. 
Serafín López Pérez, Villafranca 

del Bierzo. 
Gerardo García Combarros, Ba-

rrientos, 
Félix Hidalgo Ali ja , Al i ja de los 

Melones. 
Joaquin García Ramos, San Justo ' 

de la Vega. 
Herminio González Diez, Vil lapo-

dambre. i 
Ramiro Fuertes Moran, Bar r íen tos . 
Ramón de Francisco Mart ínez, I 

Valdevímbre . i 
Pío Blanco Pedrosa, Astorga, i 
Valent ín Fuertes Moran, Barr íentos . 
Joaquin Nuevo García, Culebros. [ 
Gregorio Alonso Ríesco, San Justo 

de la Vega. i 
Manuel Aller Llórente , P a l a n q u í -

nos. | 
Jacinto Castro Rubio, Mansí l la de 

las Muías. I 
Anastasio Berciano Pérez, Vi l l a -

mediana de la Vega. i 
Meises García Magdaleno, Tafiles, 
Manuel Díaz Alvarez, Cerujales. 
Eleuterio Rodríguez Alonso. San-

t íagomíl las J 
Valent ín Rodríguez Fe rnández , As-

torga. 
Frumencio Pérez Mesiego, Esco

bar de Campos. 
Pedro San Mart ín Rodríguez, Sa

lía gun. 
Eugenio García Bajo, Valdespino 

de Vega. 
Joaquin Alvarez Nogueira, La Ba-

ñeza. 
Vicente' Murciego F e r n á n d e z J i 

ménez. 
Serapío Fernández Vega, San t íba-

ñez de Rueda. 
Victoriano Alvarez Martínez, Valle 

de Mansíl la. 
Gemino Castro Pastrana, Santa 

Cristina de Valmadrigal. 
Coyetano Yugueros Soto, Villaí-

biera. 
Gabriel Barreiro Calvo, Orallo. 
Alfredo García Gutiérrez, Olleros. 
Baldomero García González, Or 

zonaga. 
Maxímiana Suarez Alvarez, Vi l la -

balter. 
Gilberto Martínez Gaitero, Alcuetes. 
Abundio Lodriguez González, León. 
Agricult ino Diez García, Idem. 
Francisco F e r n á n d e z Nístal , Des

tria na, (Continuará) 
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A N U N C I O 
El día 29 del actual y hora de las 

diez de su m a ñ a n a , se vende rán en 
pública subasta en el patio que ocu
pa este Establecimiento en el Cuar
tel de San Marcos^ trece mulos que 
tiene de desecho el Depósito de Ga
nado de esta Plaza. 

para tomar parte en la subasta será 
condición precisa exhibir documen
tos acreditativos de su condic ión de 
agricultores, n ú m e r o de hec táreas 
o fanegas que siembra y cantidad de 
ganado que -tiene, comprendiendo 
esta documentac ión lo siguiente: 

á) Recibo de haber satisfecho la 
contribución rúst ica en el presente 
año, y contrato de arrendamiento 
del t e r renoenexp la tac ión en su caso. 

b) Certificado expedido por el A l 
calde de la poblac ión en el que 
conste el n ú m e r o de cabal le r ías que 
posee actualmente. 

c) Certificado del Jefe local de Fa
lange de adhes ión del interesado al 
régimen, esta puede ser sustituida 
por la presentación del Carnet de 
Militante del Partido. 

El importe de estos anuncios será 
de cuenta de los adjudicarios. 

León, 23 de Febrero de 1940 — E l 
Comandante primer Jefe, Juan Es
carda. 

N ú m . 52.-26,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
La Vecilla 

Por el mozo del reemplazo de 1939, 
Agustín Lucio Mart ínez Diez, y como 
justificación a la prór roga de incor
poración a filas de primera clase, 
que tiene solicitada, se ha alegado la 
ausencia, en ignorado paradero, por 
más de diez años , de su padre Ho
nesto Martínez Villanueva, natural 
de Villacedré, de estado viudo, de
cincuenta y cinco años de edad, lo 
que se hace públ ico , a fin de que 
toda persona que conozca el para
dero del citado Honesto, o tenga algo 
que manifestar en contra de la con
cesión de La aludida prór roga , lo 
participe en esta Alcaldía , \ ientro 
del plazo de ocho días. 

La Vecilla, 24 Febrero de 1940. 
P Alcalde, T o m á s Sierra. 

Ayuntamiento de 
Villamoratiel de las Matas 

Debiendo precederse durante Mar-
y Abri l p róximos , a confeccionar 

'os apéndices al amiilaramiento, 
con los recuentos generales dé ga
nadería y riqueza rústica, enclavada 
en este té rmino municipal , de cuyo 
resultado será la base para la forma
ron de los repartimientos para el 

p róx imo año de 1941, se pone en co- i 
nocimiento de todos los contribu- j 
yentes del t é rmino municipal y fo-1 
rasteros que posean fincas en el mis- j 
mo, que durante el p róx imo mes de i 
Marzo pueden presentaren la Secre-} 
tarja municipal , declaraciones de 
altas de todas aquellas fincas que 
hayan sido objeto de venta, heren
cia o permuta, a las que a c o m p a ñ a 
rán las correspondientes cartas de 
pago de haber satisfecho los dere
chos a la Hacienda, previniendo que 
las que no se presenten a c o m p a ñ a 
das de este documento, no serán ad-! 
mitidas, así como tampoco las que 
se presenten fuera del plazo seña 
lado. 

Lo que se hace públ ico para gene- I 
ral conocimiento y efectos consi-1 
guientes 

Vil lamorat iel , a 24 de Febrero 
de Í940.—El Alcalde, Aurelia no Ga-

ego. 

Ayuntamiento de 
Fabero 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que al .final se relacionan, 
se les cita, por medio del presente 
edicto, p a r a q u e comparezcan 
en e s t a s C a s a s Consistoriales 
hasta el día 15 del Marzo, inclusive, 
ya sea personalmente, o bien por 
medio de legít imo representante, 
con el fin de clasificarles, tanto desde 
el punto de vista del reclutamiento' 
como por sus antecedentes persona
les en relación con el Movimiento 
Naciqnal, previn iéndoles qui?, de no 
comparecer, le p a r a r á el perjuicio 
a que haya lugar. 

Fabero, 17 de Febrero de 1940.— 
El Alcalde, L . Alvarez. 

Mozos que se citan 
Reemplazo de 1937: 
Senén Abel la, hijo de Laura. 
Andrés Diez Mart ínez, de José y 

Manuela. 
Reemplazo de 1938: 
Gabino Diez Martínez, hijo de José 

y Manuela. 
Adolfo González Alvarez, de Ma

nuel y Elvira. 
Baltasar González Rodríguez, de 

Ceferino y Demetria. 
Reemplazo de 1939: 
Ubaldo Martínez Rodríguez, hijo 

de Leopoldo y Carolina. 
Blas Pérez, de María. 
Reemplazo de 1940: 
Bernardino Guerra Abad, hijo de 

Domingo y Josefa. 
Manuel Pérez Martínez, de Darío 

y Agueda. 
Alvaro Amalio Rodríguez García, 

de Manuel y Esperanza, 
i José Manuel Silva de la Torre, de 
i Manuel y Ramona. 
' Reemplazo de 1941: 

T o m á s Te r rón Mendaña , hijo de 
T o m á s y Tomasa. 

4 Ayuntamiento de 
Villagatón 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que al final se relacionan, 
se les cita por medio del presente, 
para que comparezcan en esta Con
sistorial, antes del día 20 de Marzo, 
bien personalmente, o bien por 
medio de legitimo representante, 
a fin de proceder a su clasif icación, 
así desde el punto de vista del re
clutamiento, como también por sus 
antecedentes personales en rela
ción con el Movimiento Nacional, 
advi r t iéndoles que, de no verificarlo, 
les p a r a r á el perjuicio a que haya 
lugar. 

Vil lagatón,22 de Febrero de 1940.— 
El Alcalde, T o m á s Sánchez . 

Mozos que se citan 
Reemplazo de 1940: 
García F e r n á n d e z Guillermo, hijo 

de Evaristo y Carmen. 
García Alvarez Justo, de Daniel y 

Mar í a . 
Villaverde Fe rnández Gustavo, de 

Manuel y María . 
Reemplazo de 1941: 
Giménez Giménez Miguel, l i i j o de 

Ricardo y María. 
Cabanas Cabanelas Restituto, de 

José y Aldemira'. 
Rodríguez González José, de Fran

cisco y María. 
Rojo Juan, de Petra. 
Travieso Diez Manuel, de Manuel 

v Marcelina. 

Ayuntamiento de 
Villarejo de Orbigo 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 579 del Estatuto Municipal , 
se hallan de manifiesto al púb l i co 
durante un plazo de quince días, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
las cuentas municipales correspon
dientes al pasado ejercicio de 1939, 
a fin de que los habitantes del tér
mino puedan examinarlas y formu
lar, por escrito, las reclamaciones 
que consideren pertinentes. 

Pasado dicho plazo, no se a d m i t i r á 
r ec l amac ión alguna. 

Villarejo de Orbigo, 23 de Febrero 
de 1940.—El Alcalde, Isid aro T. Suá-
rez. 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
el presupuesto municipal ordinario 
para el corriente ejercicio de 1940, 
estará de manifiesto al públ ico , en 
la Secretaría municipal respectiva, 
por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo, y en el . transcurso de 
los quince días siguientes, p o d r á n 
formularse por los interesados cuan
tas reclamaciones se estimen conve
nientes, con arreglo ai a r t ícu lo 300 
V siguientes del vigente Estatuto 
Municipal . 

La Vega de Almanza 
Quintana del Marco 

file:///ientro


Formado por los Ayuntamientos 
que f i g u r a n a c o n t i n u a í M ó n , el pa
drón de familias pobres, c o n dere
cho a los servicios médico-farma
céuticos gratuitos durante el ejerci
cio de 1940, se halla expuesto al pú
blico en ta Secretaría municipal rest 
pectiva. por té rmino de quince días 
a fin de que pueda ser examinado y 
formularse reclamaciones. 

Galleguilios de Campos 
Valdefue: (es del P á r a m o 

Hecha por los Ayuntamientos que 
al final se expresan, la rectificación 
del padrón de habitantes, con refe
rencia al 31 de Diciembre de 1939, 
estará expuesta ai púb l ico en la res
pectiva Secretaria, para oír reclama
ciones, por espacio de diez días , 

Corbillos de los Oteros 
V i l lacé 

Designados por los Ayuntamientos 
que figuran a con t inuac ión , los vo
cales natos de las Comisiones de eva
luación, para la formación del re
partimiento general de utilidades del 
año de 1940, se halla la relación de 
manifiesto al públ ico , en la Secreta
ría municipal respectiva, por espa
cio de siete días, con el fin de oír re
clamaciones. 

Vegarienza 
Villacé 
San Millán de los Caballeros 
Valdefuentes del P á r a m o 

Ayuntamiento de 
Onzonilla 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que al final se relacionan, 
se les cita por medio del presente, 
para que comparezcan en esta Casa 
Consistorial antes del 10 de Marzo, 
con los documentos a que se refiere 
la Orden de 20 de Diciembre de 1939, 
a fin de proceder a su clasificación, 
tanto desde el punto de vista del re
clutamiento como por sus antecentes 
personales en relación con el Mo
vimiento Nacional, advier t iéndoles 
q¡ue, de no hacerlo, le p a r a r á el per
ju ic io a que haya lugar. 

Onzonilla, 20de Febrero de 1940.— 
El Alcalde, Marcelo F e r n á n d e z . 

Mozos que se citan 
Reemplazo de 1940: 
Fe rnández Flecha Pedro, hijo de 

Emi l io y Dionisia. 
García Badillo Enrique, de Anto

nio y Benita. 

Ayuntamiento de 
Ardan 

Vacante el cargo de Recaudador 
del repartimiento general de util ida
des de este Ayuntamiento, se saca a 
concurso su provisión por el plazo 
de quince días. 

Los solicitantes se suje tarán al 
oliego de condiciones, que se se ha
lla de manifiesto en esta Secretar ía . 

El Ayuntamiento de mi presiden
cia aco rdó conceder a D. Emi l io 
Santos Llamas, un sobrante de la 
vía públ ica , sito en el pueblo de Be-
nazolve, a la calle de las Cruces. 
Mide dicho sobrante, siete metros de 
largo, seis de ancho y otros dos me
tros en una cabecera. 

Lo que se anuncia para general 
conocimiento, a los efectos de recla
maciones, 

Ardón, 23 de Febrero de 1940.— 
El Alcalde, Victorino Péiez, 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

D E LEÓN 

ANUNCIOS 

Por el presente se hace saber ha
berse interpuesto recurso contencio-
so-administrativo por el Excelentísi
mo Ayuntamiento de León, contra 
resolución del l imo. Sr. Delegado de 
Hacienda de 5 de Enero de 1940, por 
el que se deniega la ap robac ión de 
la ordenanza Fiscal confeccionada 
por el Ayuntamiento para exacción 
del derecho de tasas sobre el recono 
cimiento de inspección sanitaria de 
frutas y pescados, lo que se pone en 
conocimiento de todos aquellos que 
tengan interés en el asunto y quie
ran coadyuvar a la admin i s t r ac ión , 

León, 21 de Febrero de 1940.—El 
Secretario, R. Brugada. 

Por el presente, se hace saber ha
berse interpuesto recurso contencio-
so-administrativo de anu lac ión por 
D. Luis Marín Asenjo, contra acuer-
del Ayuntamiento de Santovenia de 
la Valdoncina, al que se le dec laró 
al recurrente responsable de diver
sas cantidades, lo que se hace saber 
para general conocimiento de los in 
teresados y de aquellos que teniendo 
interés en el asunto quieran Coadyu
var a la admin i s t r ac ión . 

León, 21 de Febrero de 1940.—El 
Secreiario, R. Brugada. 

Por el presente, se hace saber ha
berse interpuesto recurso contencio
so administrativo ordinario, contra 
acuerdo del Tr ibunal E c o n ó m i c o 
administrativo provincia! de 3 de 
Noviembre de 1939, confirmatorio 
de la l iqu idac ión del impuesto so
bre personas ju r íd i cas para el a ñ o 
de 1936, lo que se hace saber para 
todos aquellos que quieran y tengan 
interés en tomar parte en el asunto 

y quieran coadyuvar en él a la Ad
min i s t r ac ión . 

León, 21 de Febrero de 1940.—¿i 
Secretario, R. Brugada. 

' o ' ".•üSH 
o o , 

Por el presente se hace saber hal 
berse presentado en este Tribuua 
recurso n ú m . 19 de 1939 por D. León 
Pérez Alonso, contra acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento de León de 
23 de Octubre de 1939, ratificado por 
otro de 20 de Noviembre del mismo 
año , que denegó al recurrente dere
cho a percibir quinquenios, lo que 
se pone en general conocimiento de 
aquellos que tengan interés en el 
asunto y quieran coadyuvar a la Ad
min i s t rac ión . 

León, 17 de Febrero de 1940.—El 
Secretario, R. Brugada. 

o 
• ' s d o - - a a 

Por el presente se hace saber ha
berse interpuesto el n ú m . 20 de 1939 
recurso contencioso-administrativo 
por la S. A. Aguas de León contra 
acuerdo d'el Excmo. Aynlamiento 
de León de 17 de Octubre de 1938, 
por el qüe se o rdenó a la Sociedad 
recurrente, se encargue de la recau
dación y cobranza del arbitrio de 
salubridad, lo que se pone en gene
ral conocimiento de todos los que 
tengan interés en el a s u n t O j y quie
ran en él coadyuvar a la Adminis
t rac ión . 

León, 17 de Febrero de ,1940—El 
Secretario, R. Brugada. 

o 
o o JÍB 

Por el presente se hace saber ha
berse presentado recurso contencio-
só-adminis t ra t ivo con el n ú m . 21 de 
1939, por D. Manuel Fernández 
Alonso contra acuerdo del Ayunta
miento de P á r a m o del Sil de I.0 de 
Octubre de 1939, que o rdenó al re
currente abriera un terreno cerca
do en la Plaza del pueblo de Sorbe-
da, lo que se pone en general cono
cimiento de todos aquellos que ten
gan interés en el asunto y quieran 
en él coadyuvar a la Administración. 

León, 17 de Febrero de 1940.—El 
Secretario, R, Brugada. 

ANUNCIO PARTICULAR^ 

Pro Vodcas y Linares 
El Sr. Presidente de dicho cauce 

convoca a todos los part íc ipes a Jun
ta General para el día diez de Marzo, 
de nueve a doce en el local de la ca
s a escuela de Barrio, y cuya junta 
tiene por objeto dar a saber las 
cuentas y tratar de c ó m o se han de 
hacer los trabajos para el presen
te año. 

Barrio, a 24 de Febrero de 1940.— 
El Presidente, Leonardo González.— 
El Secretario, Cánd ido Fernández. 

N ú m . 54—9,75 ptas. 
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